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Vista la peticíón interesada por la Entidad «Becton Dickinson
Fabersánitas. Socíedad AnónímID}, por contracción «Bectos Dickinsofl»,
domíciliada en camino de Valdeoliva, sin numero. de San Agustín de

Tercero.-Se considera este modelo de aparato surtidor In pnmera
modificación no sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancíal estará afectada por los
mismos condicionamientos que eJ modelo aprobado.

Madrid. 29 de diciembre de 1988.-El Director. Manuel Cadarso
Montalvo.

::"i de díciembre de i q;:<;-,;,-Fl Director. Manuel Cadarso

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1988. del Centro
Español de AJetrologúJ.. por /a que se concede prórroga de
/11 aprobadón de modelo de los prolOtipos de balanzas
cfcctrónicas marca "Ce!p'. modelo M.f.-lO de mostrador y
el-ID colgante, fabrIi.:aaas y presentadas por la Entidad
"P{'saje Comercial e Industrial ¡"almar, Sociedad Anó
nima)!. Registro de Comrol Metrológico número 147.

Madnl
Montaho
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Guadalix (Madrid), en solicitud de concesión de prórroga de la
aprobación de modelo de un termómetro clínico electrónico, yara uso
normal, marca «B-D», modelo 8-D628, aprobado por ResoluCIón de 17
de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30),·

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Püblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 8911987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, v la Recomendación Internacional relativa a los termóme
tros eléctricós médicos de la Organización Internacional de metrología
(OIML), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a Jos tres
años, a partir de la fecha de publicación de. esta Resoluci~n ~n el
«Boletín Oficial del Estado» a favor de la Enttdad «Becton Dicldnson
Fabersánitas, Sociedad AnónimID), por contracción «Bec1on Dickinson»
el modelo de termómetro clínico electrónico, para uso normal, marca
«B-D», modelo B-D62B.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro Español
de Metrología prórro~ de autoriz~ción del ~f~do ~odelo,

Tercero.-Siguen VIgentes los mIsmos condICionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo,

Madrid. 29 de diciembre de 1988.-EI Director. Manuel Cadarso
Montalvo.

RFSOLUCIOJl,' de ]9 de d/ciemhre de 1988. del Centro
Españo! de Melrolog¡'a. por la que se concede prórroga de
la aprobación de modelo de los prototIpos de balan=as
electrónicas. marca «('ch''>'. modelo A/.P.I, de mostrador J'
ePI colganle. fabrIcadas r presentadas por la Enlidad
"Pesaje Comercial e /ndusma/ Falmar. Sociedad Anó
n/IIWll, Registro de Con/ro! Afelro/ógico numero 0147.

Vista b petición i.ntcresada por la En1~d.a~ «Pesaje Comercial e
Industnal \'a!mar. SOCIedad AnómmaJ), domIClhada en la calle Deporte,
número D. de EspJugues de Llobregat (Barcelona), en solicitud de
prórroga de la aprobación de modelo de Jas balanzas electrónicas. marca
«Cel\'>:., me-delos M.P.!. de mostrador y c.P.!. coJgante, de 9.995 gramos.
de aicancc máximo, escalón discontinuo de 5 gramos, efecto máximo
sustracti\(, d~' tara de -995 gramos de clase de precisión mt'dia (JII), con
indicación de peso-precío·imporle. prO\iSlaS de céluJas de carga. marca
«Tedea». :;~;,delos 120 y 110, de 15 kJlogramos de alcance nominal,
respectiy;:.rncntc. y aprobadas por h.t Orden de la Presidencia del
Gobierno, dl' ~ de mayo de 1985. " .

Es1e e'nitro Español de Metro]ogi;:: dd Mimsteno de Obras Pubhcas
y Urhani''--'lü. de acuerdo con la Ln 3 i ]985. de 18 de marzo; el Real
Decreto i-L ) \'1~:.de23deenero'.d'R{'al Decreto 1616/1985,de 11 de
septiembr,_ \ la Orden de 1:::; PrcslJcTlcia del Gobierno. de lO de
no\'iemhó, '.L 1975, por la qut' ,,~' ~>stabJece la Norma Nacional
Metr0lw> " \ Técnica de «jnslrulllefllo5 de pesar de funcionamiento no
autom~,;<;~ I~;.¡ resuelto;

Prim,-: -\utorizar por un p!:IZ(, etc \'alidez de diez anos, a partir de
Ja fech<i "', publicación de eS1;:; Res(\:uuón en _eJ «Boletín Oficial del
Estado". ':"\lr de la Entidad ~(Pe\:;': Comernal e Industrial Valmar,
Sociel!2,' H\l1ima». los proto¡i;,(',,' Ó' halanzas electrónicas, marca
«Cel\» :0" M.P.!. de moslrad,,, \ c.P.!. colgante, de 9.995 gramos
de alea'), '~l;J\imo, escalón disu" "'::(' de 5 gramos efecto máximo
sustrac!!\ 1,- lara de -995 gram,¡'. ',Lis..: de precisión media (III) y
células ,1-: "'g;¡ marca «Tedc¿lll, mu,·,.'!I'~ ¡lO y 110, respectivamente, de
lS kilo:.:¡;,;:U\ de- alcance nomina:'

Se-gum:h>-Siguen vigentes lo" r1:1;~::':m l'ondlcionamientos que figura
ban en la Onkn de aprobaclOn d ..' modelo

Terccro,-Próximo a transcurr,r ,,1 pb:w de yalidez que se concede,
la Emid;,J inll'resada, si lo des,':J. '-olicitani. del Centro Español de
MetroJogu, prórroga dc la aprot'>;','ml1 de modelo de los referidos
lnstrument',\~

Vista. la petición interesada por la Entídad «Pesaje Comercíal e
Industrial Valmar. Sociedad Anónima>~. domiciliada en la calle Deporte, 13,
de Esolugues de Uobregat (BarceJona), en solicitud de prórroga de la
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RESOLUCION de 29 de dici6nbre de 1988, del Centro
Españo/ de Metrolog(a. por la que se concede la prórroga de
la aprobación de modelo de! prototipo de termómetro
chnico electrónico. para uso narmal. marca '(8-D)). modelo
B-Dó2B. fabricado en Japón, par- la firma «Citizen Watch
Ca. LId.)} y pre.~entado por la Entidad ,(Beclan Dickinson
FabefSanilas. Sociedad Anónima>" por contracción «Bec·
ton Dickinson)). Registro de Control Alerrológico número
915.

Modelo

E5-IVP-HF

1163 RESOLL'CION de 29 de diciembre de 1988. del Centro
Lspaiiol de Jlelr%gio, por la que sp concede la prÓrroga de
la aprobaCIón de modelo de pro/aupo de termómetro elimeo
e/parónico para uso normal marca ,(Seikul'e¡¡. modelo STD
2111Jabricado en Japón por la firma «Suwa Seikosha, Co.
Ud!" r presentado por la Entiáad (,Calmante J'itaminado.
Soc/{'dad Anónima>,) (Laboralorios Pére= Jiméne=/ Regis-

litro de Control Jfctrológicn número 0904.

Vista la pe1Íclón interesada por la Entidad (<Calmante Vitaminado.
Socíedad Anónima» <Laboratorios Páez Jimenez). domicilíada en el
poligano índustrIal de ChmaJes, parcela 16. de Córdoba. en solicitud de
concesión de- prórroga de la aprobación de modelo de un termómetro
clínico electrónico para uso normaL marca «Seikuve», modelo STD
2121. aprobado por Resolución de 26 de septiembre de 1986 (<<Boletín
OficiaJ del Es.tadcm de 13 de octubre).

Este <;,entro Español de Metrología del Ministerio de Obras PúbJicas
~ Urbams.mo. de acuerdo con la Le\ }/J485. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. d,' 23 de enero~ ej'Real D\~creto J616/J985, de 11 de
septiembre, y la rc'{'omendación intnnacional rcJativa a Jos tcrmómetros
eléctricos medicos d:: la Organización lntemacional de Metrología Legal
(OIML), ha resucito:

Primero.-:-\u!oriza' por un pla70 de \'alide] que caducará a los tres
anos a partIr J\' b fecha de publicación de <"s.ta Res.oluciÓn en el «Boletín
Ofi<;ial del EsladC'» a favor de la Entidad ~{CaJmante Vitaminado,
SOCiedad AnómmJ~' (laboratoriOS h;r(l Jiménez), el modelo de termó
metro clínico ckc!rónico para uso nOrTllJL marca «SeikllVC}}, modelo
STD 2121.

Segundo.~Próximo a transcurrir el nuno plazo de \'alidez que se
C'oncede. la Enll(Í;;¡d mtercsada, SI lo desea. so]¡cItará del Centro Español
de Metrología pn'rrüga de- Ja aprobanón de modelo.

Terccro.-Slgut:n \'ígentes los mismos condicionamiemos que figura
ban en Ja resoluclOn de aprobaclOn de modeJo,

Madrid, 29 Je diciembre de 1988,-EI DirectoL Manuel Cadarso
Montalvo.

aparato surtidor destinado al suministro de carburante líquido marca
<<Schwelm)), modeJo E5-JIP-HE aprobado por Resolución de 20 de
enero de J988 (<<Boletin Oficíal del Estado» de :: de febrero),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3f1985, de 18 de marzo: el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el ReaJ Decreto 1616!l985, de 1J de
septiembre, ha resuelto:

Primero,-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medición y
Transporte. Sociedad Anóníma:». para modificar no sustancialmente el
modelo de aparato surtidor destinado al suministro de carburante
liquido, con computador electrónico y predeterrninador de Importes.
marca «SchweJm», modelo E5-lIP-HF.

Segunda.-u. denominación, precio máximo de venta al público y
características del modelo modificado son Jas siguientes:
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Madrid, 29 de diciembre de 1988.-EI Director, Manuel C-adarso
Montalvo.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-EI Director. Manuel Cadarso
Montalvo.
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ORDElv' de 15 de diciembre de 1988 por la que se concede
la aucori=adón dpfinitil'a para su apertura y funciona·
miento al Centro docentl' pril'ado de Educación Preescolar
denominado «Nuestra Seiiora de la Fuencisla», de Segovia.

ORDE,\¡, de 21 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Granada, de {echa 22 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso..administra·
{iva interpuesto por doña .:t1aria del Carmen Fernández
Jiménez y otros, sobre pruebas de idoneidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria
del Carmen Fernández J iménez y otros, contra Resolución de este
Depanamento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Granada. en fecha 22 de septiembre de 1988, ha dictado sentencia, cuya
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique Alameda
Ureña, en nombre y representación de doña Maria del Carmen
Fernández Jiménez, don Alfonso Monteverde García, don José Ramón
Ramos Barrado y doña Juana Benavente Herrera contra Resolución de
25 de Junio de 1985, de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, relativa a la propuesta de la Comisión calificadora en las
pruebas de idoneidad para Profesor Titular en el área de "Física" por
aparecer la citada Resolución ajustada a Derecho. Sin que haya Jugar a
expresa imposición de costas a ninguna de las pruebas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mano de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

hammado el expediente instruido por la titularidad del Centro
privado ~(NUeSlfa Señora de la Fuencisla», de Camino de la Piedad, 8,
de Segovia, en solicitud de autorización definitiva para impartir en
dicho Centro el nivel de Preescolar. de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 6.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resuilando que dichu Centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el artículo quinto del Decreto mencionado;

Resultando Que en dicho expediente de autorización definitiva han
recaído informes favorable del correspondiente Servicio de Inspección y
de la Unidad Técnica de Construcción;

Vistos la Ley General de-Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del EstaoO») del 6); la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del EstadO»)
del 4); el Decreto 1855jl974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
los Centros de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 2 de mayo): la Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Boletin Oficial del EstadQ}) de 2 de junio). y demás disposiciones
complementarias:

Considerando que el Centro docente mencionado reúne los reQuisi·
tos exigidos por las disposiciones en vigor.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento al Centro docente privado de Educación Preescolar «Nuestra
Señora de la Fuencisla)). sito en Camino de la Piedad, 8, de Segovia,
cuyo titular son los Hermanos Maristas. al que se le concedió la
autorización previa el I de febrero de 1988, quedando constituido con
dos unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCIOI\' de 29 de diciemhre de 1988. del ('('litro
EspatlOl de Aletrologla, por la que se concede la aprohación
de modela del prototipo de contador de energül eléctrica
marca «AEG». moddo C14H"j 1, fabricado en Alemania
por 10 jirma «AEG.» r presentado" por la Enridad «AEG
1bérica de Elecmddad, Sociedad Anónima,,, Registro de
ColUrol Mctrológico número 0202.

Vista la petición interesada pOr la Entidad «AEG Ibérica de
Electricidad. Sociedad Anónima», domiciliada en carretera de Tarrasa,
210. de Rubi (Barcelona). en solicitud de aprobación de modelo del
contador eléctrico marca «A.EG», modelo C14Wll, 3 x 220í380 v.
2.5( 10)A. 50 Hz, con maxímetro incorporado,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
) Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre. y el Real Decreto 875/1984. de 28 de marzo. por el que se
aprueba el reglamento para la aprobación de modelo y verificación
primitiva de los contadores de energía eléctrica, ha resuelto:

Primero.-AulOrizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad <<AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad
Anónima». el modelo de contador de energia eléctrica marca <<AEG»),
modelo Cl4Wll, trifásico, para energía activa, cuatro hilos, simple
tarifa, doble aislamiento, 3 x 220/380 V, 2,5( 10)A. 50 Hz, sobrecargable
al 400 por 100 Y con maximctro incorporado, cuyo precio máximo de
venta al público será de 84.850 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este conta
dor se procederá a su precintado una vez realizada la verificaCIón
primitiva. según se describe y representa en la Memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio, por el Centro Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcumr el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de identificación
resenadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984, de 28 de mano
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo), excepto el apartado c).

- Signo de aprobación del modelo, en la forma;

aprobación de modelo de las balanzas electrónicas marca «Cely»,
modelos M.l.-lO de mostrador y ej.-lO colgante, de 9.995 gramos de
alcance máximo, escalón discontinuo de 5 gramos, efecto máximo
sustractivo de tara de 995 gramos, de clase de precisión media (lII), con
indicación de peso-precio-importe en impresión gráfica mediante impre
sora de impacto, provistas de células de carga, marca «Tedea», modelos
120 y 110, de 15 kilogramos de alcance nominal, respectivamente, y.
aprobadas por la Orden de la Presidencia del Gobierno de ¡ 5 de abnl
de 1985,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públícas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de l! de
septiembre. y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975, por la que se establece la norma nacional metroló
giea y técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamiento no
automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «Pesaje Comercial e Industrial Valmar,
Sociedad Anónima», los prototipos de balanzas electrónicas marca
«Ccly», modelos M.l.-lO de mostrador y CJ.-lO colgante, de 9.995
gramos de alcance máximo, escalón discontinuo de 5 ~mos, efecto
máximo sustractivo de tara de 995 gramos, clase de precistón media (IH)
y células de carga marca «Tedero), modelos 120 y 110. respectivamente,
de 15 kilogramos de alcance nominal.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Orden de aprobación de modelo.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórroga de la aprobación de modelo de los referidos
instrumentos.
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